
Ordinario R.C.E. 

Radicado No. 004.2014.00123 

CONSTANCIA: a Despacho de la señora Juez el presente proceso para el trámite 

pertinente. 

 

A Despacho, hoy 12 de enero de 2023. 

 

 

  

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ   

          Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Rda. Seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería amplia y suficiente a la 

profesional del derecho Luisa Fernanda Sandoval Cepeda, para actuar en nombre y 

representación de la sociedad Cencosud Colombia S.A., en los términos y para los fines 

del poder general conferido, tal como lo prevé el art. 75 del C.G.P. 

 

Se tiene por revocado el poder inicialmente conferido al abogado Ricardo Andrés Pino 

González. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la demandada y que no queda actuación pendiente 

dentro del presente asunto, se ordena su archivo, previa cancelación en los libros 

radicadores que se llevan en el Despacho (Articulo 122 Código de General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,   

 

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

JUEZA 
 
Nmr 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 034 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 07 de marzo de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


